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Señora 

Ing.Com. OLGA GARDENIA ESCALANTE CHALEN, - 

Ciudad.- 7 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a Ud, que la Junta Extraordinaria de accionista de la 

Compañía CAMARONERA PAGUA S.A “CAPASA”, en su sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo de Gerente Í de la ) 
Compañía por el lapso de dos años, 27 

La facultad que le corresponde desempeñar se encuentra en el Estatutp de la 
Compañía, en la Escritura Pública otorgada el 12 de agosto de 4 980; ante el 
Notario Público de este Cantón Dr. Gustavo Cañarte Arboleda te inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 7 de octubre de 1980. Y 

La representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía individualmente con 
las limitaciones para obligarla contenidas en los literales  N y O del Artículo “2 
Trigésimo Primero*que establece los casos en que es necesaria su representación Al 
conjunta con el Presidente dé la Compañía” 

       Atentamente || 

Ing. Shirley Baídal Escalante / y 
Secretaria Ad-Hoc de lajunta / / 

A 
Razón: ACEPTACIÓN: En esta fecha he aceptado el nombramiento de Gerente “de la 

Compañía Camaronera Pagua S. A CAPASA 0/ 
Guayaquil, 10 de enero del 2011 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Marzo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía CAMARONERA 

PAGUA S.A. “CAPASA”, a favor de OLGA GARDENIA 
ESCALANTE CHALEN, a foja 22.796, Registro Mercantil número 

4.298. 

ORDEN: 6237 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

     


